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Visto:
El sistema político electoral argentino padece problemas falta de transparencia, eficiencia y equidad, y numerosas organizaciones de la sociedad civil han venido impulsando reformas para hacerle frente a estas falencias. Una de estas falencias es la forma en la cual emitimos el voto usando la famosa boleta partidaria, un sistema obsoleto que es usado por solo 16 países en el mundo, y;

Considerando:
Que nuestro país debería aprobar una ley que promueva la adopción del sistema de Boleta Única Papel, un sistema que ya ha sido utilizado exitosamente en Santa Fe y en Córdoba, que es utilizada hace tiempo por los argentinos que viven en el exterior y las personas que votan en las cárceles, y que presenta numerosas ventajas.

Que el sistema posibilitaría un ahorro importante de recursos, estimado en al menos $3000 millones, fundamentalmente al reducir la necesidad de imprimir varios padrones electorales de boletas
Que la boleta única papel resultaría en una mejora cualitativa del sistema electoral argentino, ya que otorga mayor transparencia y equidad. Por un lado, le asegura al ciudadano que siempre va a poder elegir a la persona o partido que quiera votar, ya que le entregan una boleta donde figura toda la oferta electoral para que pueda marcar allí su preferencia.

Que se acaban con la boleta única la destrucción, adulteración, los faltantes y el robo de boletas y las prácticas como el denominado "voto cadena". Se reducen además los esfuerzos que tienen que hacer, sobre todo los partidos más chicos, para asegurar la presencia y reponer sus boletas en los cuartos oscuros Es además un sistema mucho más sustentable ya que ayuda a la preservación del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático al reducir sustancialmente el uso de papel, ya que con el sistema anterior en cada elección se imprimen millones de boletas que terminan en la basura

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1: El Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su beneplácito al Proyecto "Boleta Única Papel”, impulsado por los bloques de la oposición en el Honorable Congreso de la Nación y en la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2: De forma.

Firman: Lobosco, Egüen.-


